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b) En ningún caso existen subproductos aprovechables, es·
tanda incluidas las mermas en las cantidades arriba indicadas.

el El interesado Queda obligado a. declarar, en la. documen
clón aduanera de importación, los exactos contenidos de los
elementos qulmiOO8 d.e las ferroaleaciones a importar, extremo
que mediante periódica extracción de muestras para su análisis
por el Laboratorio central de Adnanas, podrá ser comprobado
por la Aduana.

El interesado queda. obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja. de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,. así como
calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracterisUcas
que las ídentifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier ca,so deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas Q que en su QOmpensaclón se·
importen posteriormente. a fin de que la. Aduana. habida
cuenta de tal decIa.raclón y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extraccíón de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la correslSondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de hi mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Espada. mantfene asimismo relaciones comercia~
les normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo
la Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones. a los demás paises. •

Las exportaciones realizadas a partes del territorio n~
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema'de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema
habran de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem~

bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarSe en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación romo de la
lic:e~cía de exportación, que el titular se aco~e al régimen de
trafiCO de perfeccionamiento activo y. el sistema establecido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perf-eccionamiento activo. asi como los productos terminados
expo~bles, quedarán sometidos al régimen fibcal de inspección.

Déclmo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento '1 que no est6 contemplado
e? la presente Orden minist&rial, por la normativa que se de·
nva de las siguientes disposiciones: ' .

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.-Bolelln OfIcial del Estado_ número 2B2L
Ord~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletm Oficial del Estado.. número 53}.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. BoleHn Oficlal del Estado.. número 53)
Circular de la Dirección ~neral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BeleHn Oficial del Estado. número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
~eneral de Exportación. dentro de su respectivas competen.
C1a~. adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

~ que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DlOS ~arde a· V. 1. muchos años.
Madnd. 2-4 de noviembre de 1984.-P, D l'l'l Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Li~ero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

27086 ORDE,N de 24 de noviembr. @ 1984 por la que le
aut,?nz4 el 14 firmo eSa'. NelU'nCitico8 Michelín_ el
rég.Jm8n de tráfico de perlecctonamtento activo pa-ra
la- unportación- d4 cot18, chapa y ba-rTM y la expor
tactón ds rueda, de turismo y cam-tó".

I~mo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedl~nte promovido por la Empresa ..Safe Neumáticos Michelín.
so;;cltan~o el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

d
p a la

d
lmportacfón de coils. chapa '1 barras y la exportación

e rue as de turismo y camión.' '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Cenel'al de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la. firm••Safe Neumá~cos Michelin_. COn do

- micilio en Doctor Esquemo. 125, Madrid-OO. 1 NIF A-20000S70.
Segundo,-Las mercancias a importar so~

1. Desbastes en rollo para chapa ceoils.. laminados en ca
liente, de anchuras comprendidas entre 900 -, 1.500 milúnetros.
calidad según norma DIN ST 37/3 y de los siguientes espesores:

1.1 De 1,90 a menos de 3 milíme.tros, de 1. P. E. 73.08.29.
1~2 De 3 a 4.75 milimetros, ambos inclusive, de 1& posición

estadística 73.08.25.
1.3 De más de 4.75 a 5.3 mtliinetros. ambos inclusive, de la

posición estadística ~3.08.21.

2. Chapa de acero laminada en caliente, calidad según norma
DlN ST 37/3, presentada en torma de circunferencia, de diá~
metro entre 400 '1 700 mU1metros y un espesor de:

2.1 Th) 6 a 10 milimetros. ambos inclusive, de la posición
estadistica 73.13.92.

2.2 De más de 10 hasta 16 milimetros." inclusive, de la posi
ción estadistica 73.13.92.

3. Barras de sección rectangular de hierro o acero no
especial {laminadas en caliente}. de medidas comprendidas
entre 220 y 400 milImetroa de anchura y entre 6,1 y 10 milfmetros
de espesor. de la siguiente composición centesi~: O.oa/O,le
POI! 100 de C¡ 0.4/0.8 pOi" 100 Mn; 0.15 por 100 o menos de Si
P + S inferior a 0.07 por 100. de la P. E. 73.10.16.5.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Ruedas (disco más Uanta) para automóviles de turismo
de la P. E. 87.06.-41.

U. Discos para automóviles de turismo, de la posición es
tadistica 87.06.41.

III Ruedas (disco más llanta) para camión .Drop Cente::-
de la P. E. 87.06.41.

Cuarto.-A efectos contables se establecen 1~5 siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos exportados del producto l. Be'
datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán import9.l
con franquicia arancelaria o se devolveran loa derechos aran
celarlos según el sistema a que se acojan los interesados: 117,T.
kilogramos de la mercancia 1.1. 1.2 y 1.3, según sea la realmenk
utilizada. Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusive

. de subproductos el 15,08 por 100 adeudables, por la posielón
estadística 73.03.59.

b) Por cada 100 kilogramos exportado! del producto II
131,33 kilogramos de la mercancía 1.1, 1.2 ó 1.3, según sea lE
realmente utilizada. Como porcentajes de pérdidas en concept!o
exclusivo de subproductos el 23.85 por 100 adeudablcs. por h.
posición estadística 73.03.59.

e) Por cada 100 kilogramos exportados- del productos III
63.91 kilogramos de la mercancía 2.1 ó 2.2, según sea la utili
zada, y 61,44 kilogramos de mercancia. 3.

Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de sub
productos adeudables por la P. E. 7~.03.59.

Para la mercancía 2.1 y 2.2, 35.44 por 100.
Para -ia mercancía 3, el 4,93 por 100.

d) El inerasado queda obligado' & declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada. producto exportado, las composiciona!'
de las materias primas empleadas. determínantes del beneficio
fiscal, asi como (;alidades tipos (acabados. colores. especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características qUe las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancias previamente importadas o qUf
en su compensación se importen posterionnente, a fin de qUI
la Aduana, habida cuenta de tai declaración y de 188 compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratoric
Central de Aduanas, pueda autorizar la corr.espondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de lunie
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga con tres. meses de antelación a su caducidad "Y
adjuntando la documentacIón exigída por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

~exto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serao ~OIJ aquellos con los que España mantiene re1acioneE'
comerCIales normales. Los·países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafta mantiene, asimismo. rela·
c.iones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tibIe; pudiendo .la Dirección General de Exportación. silo estima
oportuno. autorIzar exportaciones. los demás paises.

. I.a.I exportacIones realizadas a pArtes del territorio naclona·
slt,:,adas fuera del área aduanera también se beneficiarán df'
réguJ?-e!1 de tráfico de perfeccionamiento activo, en análog
condiclOnes qUe las destinadas al extranjero.
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5eptlmo.-EI plazo para la transformación y'exportac16n en
,,01 sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, al bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumPlirse 108 requisitos establecldos en. el punto 2.•- de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1976
y en el punto sexto de 1& Orden del Ministerio de' Comercio
de 24: de febrero de 1978. .

En el flJstema .de reposiclón con franquicia aranoelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
de.la fecha de las exportac1ones respectivas, según lo estable-
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Qo..
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar ton franquicia aran·
oelarla en el sistema de reposición. a que tienen derecho- las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas... en todo o en
parte, 8in más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

'En el sistema de devolución de derechos el plazo dmltro
del cual ha de reaUzarse la transformac16 -o incorporación y
exportación: de las mercancfaa serA de seta meses. .

Octavo.--La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentaclón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión teMpOI"lIl, ., en el
momento de solicitar la colTéspondlente licencia de exporta...
c1ón¡ en 'los otros dos sistemas. En todo caso; deberán Ü1dicaT8e
en as correspondientes ('.&Sillas, tanto de la declaración o
licencia de· importación como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al régimen do tráfico de pertecclona
miento.actlvor el sistema elegido, mencionando la disposicióD
por 1& que le le otorgó el mismo. . .

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de trátioo
de perleccionaintento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
baclón.· ..

Décimo;-En el sistema de reposición con 1r'&nQulcla aran
celaria y 'de' devolución de derechos, las expqrtac!onea que se .
hayan efectuado desde el 13 de diciembre de 1984, hasta la
aludida fecha de 'pubUcación: en el .Boletfn Oficial del Estado-,
podrán acogerse también' a los beneficios correspontUente, l1em·
pre qUe 8e hayan her.ho constar en la ·Uoencia de exportadóD
y en la restante documentadón aduanera· de despacho 1&'re·
ferenc1a de estar en trimtte su resoluctón. Para est.aa export&.
oiones los plazos setlalados en el arUculo anterior comenzarán,
a contane .desde la lecha de publicación de -8sta Orden en el
-Boletín Oficial del Estado-. '. -

Undéctmo,-Esta autorización se' regirá, en todo aquello re-
lativo • tnlfico de perfeccionamiento y.que no esté contemplado
en la pretmnte OriIen, por la normativa qUe se deriva de las
siguienws disposiciones: - _

Decreto 149?/1975 {..Boletín Oficial del Estados ñúmero 185)'.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1976 (..Bol~tín Oficial del Estado- nlim9rO 282)~ . .
Orden. del Ministerio de Hacienda de 21 de· febrero de 1878

r..Boletin Oficial del Estado- nÚMero a:u.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1m

(..Boletín Olicial del Estado- nÚMero 53). .
Circular de la DirecciÓll General de Aduanas de 3 de marzo

de line (..Bolatbt Oficial del Estado_ número 77).

Duodi'cimo.-Por la presente Orden se derogan 8, partir del
13 de diciembre de 1984, las ,siguientes Ordenes.

Órden de 26 de septiembre de 1&83' (..Boletín Oficial del
Estado_ de 5 de noviembre).

Orden de 4 de' noviembre de 1983 ('Boletin Oficial del Ea
tado. del oo. •

Orden de 13 de diciembre de 1983 (-BoletIn Oficial del Ea
ta,dos de 11 de enero de 1984).

Orden de 18 de mayo de 1984 (..Boletfn Oficial del Estado
de 28 de junio).

~lmot<lrcero.-La Dirección General de Aduanas 1 la DI
recci6n Gen.eral de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencial, adoptarán 1&1 medidas adecuadas < ,para la COlTeCta
apllcacl6n 1 dOHnvolvlmlento de la presente autorización.

Lo, que comunico a V. l. para su conocimiento y-efectos.
Dios auarde a V. l. muchoa aftos.
Madrid, 2f de noviembre de 19M.-P. D,. el Director general

de l!.J:~ón.Apolonlo ~ulz LIgero. .

Dmo; Sr. Diz:eetor pneral de ExpOrtac1ós.

27087 ORDEN de af de .....¡.,mbro de 11/64 por la q ..
outoriul o la firmo .socl«lad lnd_ A.Iu"" .
Son'" Bdrbo..... S. A.. .1 "'glmen de trtlflco de
perfeccionGmlento ACUVO ptJrtJ la importact6n de
dtv.rsoa matencu pnma. y lo exportadón- tJe alam
bró". olambre,. perlU.•. y Otra. manufacfu.rcU decob,... .. - .,

Dmo. Sr., Cumplid.. los _IN nglamentarl.. en 01 'upe.
diente promovido por la Empresa _edad Industria! Asturia
na Santa BArbara. S. A.o, oollcltimelo 01 r6g1men de lrAfIoo de
Perfecclonamfento activo para la impOrtación de diversas 111&-

terias 'prUl'lAS y la exportad6n. de alambrón, alambres, perfiles
y otras manuf:!cturas de oobre,

Este Minist¿-rio, de, acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelÚ):

Primero.-Se autoriza eJ régjmen de trinco de perfecciona_
miento activo. a la firma ..Sociedad Industrial Asturiana Santa
Bárbara, S. A.-, con domicilio en Marqués de la Vega de' Anzó,
número 1, Oviedo, y NIF A-330015CM..

Segundo.-Las. Me~cfas- a importar son:

1. Cátodos de cobre. afinado electrolfticamente, de la par·
tida est&distica 74.01.30.1.

2. Placas de cobre, afinado electrol1tfcamente~de Ja partida
estadfsth::a 74.01.30.9,

3. LltllOtes de cinc. de la P. E. '71.01.11.

·Tercere.-Los productos a exportar son:

A) De cobre sin alear~

,1. Alambren en rollos, de la P. E. 74.03.11.1: A partir de
cAtodo

n. Alambre trefiledo, de las PP. BE. 74.03.40.1. 2 1 3, A par
tir de cátodo.

m. Barras y alambres sin trefilar, de seoc1ón circular o 'rec
tangular, de las PP. EE. 74.03.19.1, 2 '7 3~ A partlr de cátodo.

IV. Perfiles, de la P. E. 74.03.11.2< A partir de cAtodo.
V. ChaPas, hasta 100 mtumetros de ancho, sin enrollar. de

.Ias PP. EE. 74.0<.38.1 Y 2,
V.l A partir de cátodo.
V.2 A partir de placa.

VI. Cintas o tiras enrolladas de la's PP. EE. 74.04,31.1 Y 2:

VI.l A partir de cAtodo.
VI.2 A ~r de ·p1aca.

. Vll. Discos, de la P. E. 74.39.3:
VD.l A partir de cAtodo.
VII.2- A partir de placa.

B) De cobre aleado natón}:

, VIlI. Barras y alambres sin' trefilar. de sección circular o
rectangular,de las PP. EE. 74.03.21.1, 2 Y 3: A partir de cátodo
7 de llngote de cinc. . -

IX. Chapas hasta 700 milímetros de ancho, lin enrollar, de
lea PP. BE. 74.04049.1 1 2, A partir d. cAtod.. 1 de lingotes de
cinc.

X. Cintas O tiras enrolladas de las· PP. EE. '4.04.41.1 Y 2;
A partir de cAtod.. 1 de lingote de cinc. .

XI. Discos, de la P. E. 74.04049.3, A partir ·de cAtodos y de
lingote de $c. -

Cuarto.-A efectos contables 'se establece lo' siguieqte:
a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina·

ción de las cuotas arancelarias & cancelar, ex1mir o devolver
T por cada 100 kilogramos de productos exportados, las 5i
..lentes,

:En la exportación del producto J. 105,10 kllogr-amos de
la mercanc!a 1. .

En 1& exportación del producto n, 112 kilogramos de la
mercancfa 1.

En· la exportaci6n del producto m, 135 kilogramos de la
mec-canc!a 1.

En la' exportación del producto IV, 148 kilogramos de la
mercancía 1. ,

En la exportación del producto V,
V.l 159 ldlo¡ramol de 1& mercancfa 1.
V.2 1" k1lolT~ de 16 mercancia 2-
En.1a exp(lr~edón del" producto VI,
VI.l 171 kilogramos de. la meroancla l.
VI.2 188 kilogramos de la mercanc1a 2. '

En la _Ión del producto vn, .

VI!.! 217 kilogram08 de 1& merc&DCÍ6 1.
vn.2 210 /(l1ogrem.. de la mercanc!a 2.

En 1& e-xportacitm: del producto VInl ·147 Jdlogramos de la
mer<>anc!a 1 y 147 Idl......",.,. de la mereanc!a S.

En la _Ión del producto IX, 1«1 kilogramos de la
merca.ncia·l 7 162 kUop'amos de la mercancfa a.

En la exportación del producto X, 172 kilogramos de la
. meroancfa 1 y 112 ldlogramas ,de la mercancf& l.

En la exportación del producto, XI: 217 ldlogramos de la
mercanda 1 '1 217 kilogramos de la mercanCÍa s.

b) Como pot"Cf:lnt&je de pérdidas, los e1gu1entes~

Paca la mercancía.1:
Cuando es utilizada en la~ elaborac16n' del producto l. el

0,5 por 100 en concepto de mennas, 7 el 5.07 por 100 como
.ubproductos. adeudables por la P.' E. 74.01.91.


